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DECRETO EXENTO

CURARREHUE

Ordenanza local lVlunicipal.

en elArtÍculo 148. D:F:L ',OA , O t L' *11" il
Minería, es Es responsabil¡dad de los que
urbanos y rurales de las " instalaciones eléctricas
actividades

0312 -

5.- El artículo 11 N'7 de la

6.- El Artículo 2" del Título ldel

conformidad a lo estipulado
1982 del Ministerio de

solicitasen en los lugares
", de los recintos para estas

04t02t2019.-

VISTOS: ESTOSANTECEDENTES:

1.- la solicitud presentada por el CIub de
Huasos Criollo Vista Volcán, de fecha 06 de Diciembre 2018.

2.- La Resolución 1.600 de
20BB de la Contraloría General de la República.

.3.- EI Contrato de arrendamiento del
Club de Rodeo Trancura de fecha 1ilO1l2o1g,.

4.- EtOrd. 1 3S/30/08/2005detDirector
Regional de Servicio de lmpuestos lnternos lX Región, sobre
iniciación de actividades Esporádicas.

expendio
- de bebidas alcohólicas, sobre vigilancia e inspección.

7.- El Decreto Exento N . 1.609., del
06112 2016., que asume er cargo y ras funciones de Arcarde de ra comuna de
Curarrehue.

- B.- Las facultades que me confiere
el texto refundido de Ia Ley N o 18.695 " orgánica constitucional de
Municipalidades ", actualizada según Ley 20.033 det OllOTl2OOs

C ONSIDERANDO

1.- Que en los días de Fiestas
Patrias, Las vísperas de Navidad y Año Nuevo, cuando se reallcen
actividades de promoción turística, y en otras oportunidades, especiarmente
cuando se persigan fines de beneficencia, las Municipalidades podrán
otorgar un autorización especial transitor¡a, por tres días como máximo,para que en los lugares público u otros que determinen , se
establezcan fondas o 'locales donde podrá expenderse y consumirse
bebidas alcohólicas.



VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 0312.. DELO4IO2I2O1}

DECRETO
Huasos crioilo Vista er Votcán pu,., ut".t.1". 1'Á"J'Á¿Ü.eiotJ[L 9: 8yi,::09 y '10 de Febrero 2019,ros días 09 y 1oro2r2o19,er Rodeo en hoiario desdelas B:00 Hrs. A.M.hasta ras 22:00 Hrs. p.lv,, er óasino er día 091021201édesde las 10:00 A.M. hasta las 5:00 Hrs del dia 1OlO2l2O1g, el día
1010212019 desde ras '10:00 A.M. hasta ras 24:oo p.M, en esta actividad, sehabilitará un lugar con ventas de comestibres y bebidas arcohóricas en rá
Comuna de Curarreh ue.

s.r.r .en Vinarrica, catje c"milo E!i;,'ffi!""i, ";rT:',;',jl" Jlcumplimiento a la normativa Trjbutaria.

cerrado que sea rusar accesibre 
"o 

- 

otñ,,PJin'o"r 
tTT 

Tr:"";ii.1lJ:
independiente quién sea el propietario o tenga acceso aellos (artículo 14) se deberá contar con advertenciJs visibles ycomprensibles que jndiquen La prohibición de fumar (artículo j¡) Le;19.419 modificada por la Ley N o 20.660.

tanto rnstituciones o personas, d"b:; 
o:"r;o;: 

.:i"u ,I'"t:ll;"#::de oficina sanidad ambientar, en pedro León GaIo N o gg1 Villanica.

Que establece medidas
de concentración de ganado

Público y
Salazar ll4 a

UNICIPAL

UP/ibn

6.- La Resolución Exenta N . 6045/2014
sanitarias para ser aplicadas en los lugares
y deroga resolución N o 1.251 de 19g6.

7.- Que cualquter problema de Ordende exclusiva responsabilidad del Sr. Gregorio

8.- Valor 1 UTlt/.,diario de los Derechos
la ordenanza local.

ANOTESE, COIVUNIQUESE Y ARCHIVESE

BARRIGA

lnez .

, estip

DISTRIEIIJCION :

Of. de Pa'rtes
lnteresados (1 )

Tenencia Curarrehue
Sección Rentas y Patentes


